
AUTO DE SUSTANCIACIÓN  

RADICADO 2021-00035  

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD  

ARMENIA, QUINDÍO, VEINTIOCHO (28) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO 

(2021)  

 

 

PROCESO: EJECUTIVO HIPOTECARIO  

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADO: GABRIEL FERNANDO SARRIA  

RADICACIÓN:6300140030082021-00035-00 

 

Atendiendo la comunicación que antecede, allegada por la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de esta ciudad, a través del cual indican lo 

siguiente: “Formalmente le solicitamos al USUARIO INTERESADO acercarse a la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos con este número de turno y efectuar 

consignación por los derechos de registro por  valor de  $21.000a  la  cuenta 

Corriente BANCOLOMBIA N°03192578764CONVENIO 76669, consignación que 

podrá efectuar en cualquier sucursal de BANCOLOMBIA, o en la casilla REVAL 

ubicada en esta oficina; e inmediatamente presentar la tirilla de la consignación en 

la caja 3 ó 4 de esta oficina, para que se le genere el recibo de pago, y  continuar  

así  con  el  trámite registra lo  enviarla en  formato  PDF  a  este  correo 

Institucional”., se pone en conocimiento para los fines pertinentes.  

 

 NOTIFÍQUESE 

 

JORGE IVÁN HOYOS HURTADO 

JUEZ  

 

 

Firmado Por: 

 

Jorge Ivan Hoyos Hurtado 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 008 Oral 

Armenia - Quindío 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta 

con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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JUZGADO OCTAVO CIVIL 
MUNICIPAL 

ARMENIA QUINDÍO 
CERTIFICO: Que el auto anterior 
se notificó a las partes por Estado 
de hoy: 29 de octubre de 2021 
NRO. ESTADO :____ 

 

 
EDISON RIVERA ROBLES 

 SECRETARIO 



 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


